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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 1875 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00372-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. ENDOSATARIO DE ICETEX, contra 

YOLANDA SOCORRO GRANJA NASPIRAN Y JORGE LANDAZURI GRANJA, se 

inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARÉ 

DIGITALIZADO No. 59688764, del presente cuaderno electrónico, a su favor del que 

se corrobora su incorporación, documento que reúne los requisitos del artículo 422 

y 468 del Código General del Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de 

la misma obra, para que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones 

que a continuación se sintetizan: 

 

• $18.204.510.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

59688764. 

 

• $6.230.181.oo por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 05 de 

febrero de 2013 hasta el 30 de noviembre de 2018, a una tasa del 18.00% 

efectiva anual. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 01 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- YOLANDA SOCORRO GRANJA NASPIRAN Y JORGE LANDAZURI GRANJA, 

suscribió a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. ENDOSATARIO DE 

ICETEX, el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará también en 

las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente por quien 

aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada a través de curador ad-litem, quien no hizo oposición 

alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  
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Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. ENDOSATARIO DE ICETEX, en esta ciudad, 

en la fecha anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante 

el no cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución 

se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 
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Fíjense como agencias en derecho la suma de $3.300.000. TRES MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a5627bdd069dfe16215b801c2a074e6046a47aa18f154dfb759131a4286a60f 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201900645 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 1912 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00645-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada por LUIS GUILLERMO SANCHEZ GIRALDO, contra 

DIANA SILVANA HERNANDEZ RESTREPO, se inició la presente acción ejecutiva. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta la parte demandante como base de recaudo 

ejecutivo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA a su favor 

visible al folio 1-14, del que se corrobora su incorporación, documento que reúne los 

requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 2001, además los del artículo 422 del Código 

General del Proceso y los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la 

demanda se refiere, y que da inicio al proceso ejecutivo de la referencia, para que previo el 

trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

a) La suma de $ 1.040.000.oo, por concepto de la CLAUSULA PENAL contenida en el 

contrato de arrendamiento. 

 

e) La suma de $139.943.oo, por concepto del pago del pago de la factura de servicios 

públicos del periodo entre el 20 de junio de 2019 al 18 de julio de 2019. 

 

f) Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará en 

su debida oportunidad procesal.  

 

HECHOS: 

 

Afirma la parte actora que la parte demandada DIANA SILVANA HERNANDEZ 

RESTREPO, suscribió contrato de arrendamiento el día 27 de septiembre de 2012 cuyo 

objeto del contrato de arrendamiento fue: Un bien inmueble ubicado en la CARRERA 24 C-

1 BIS CON CALLE 3 OESTE No. 24 C 136/138, BARRIO SAN FERNANDO de esta Ciudad, 

por el término de 12 MESES. Que la parte demandada quedó adeudando las sumas de dinero 

a que se refieren las pretensiones del libelo, de las cuales se derivan obligaciones expresas, 

claras y exigibles a su cargo. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se libró mandamiento de pago mediante auto interlocutorio No. 3324 de fecha 15 de octubre 

de 2019, se notificó la parte demandada personalmente, quien no manifestó oposición alguna 

con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  
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Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el presente auto 

interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución ya ello se procede una vez se surtan 

las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Conviene precisar lo concerniente a la legitimidad en la causa como que ella es requisito 

sine-quanon de toda pretensión, pues ubica a las partes como titulares legítimos del derecho 

de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, LUIS GUILLERMO SANCHEZ GIRALDO, es el titular del derecho 

incorporado en el título, toda vez que es el arrendador en el contrato del cual se derivan las 

pretensiones incoadas por lo que le permite acudir a la vía judicial para exigir a raíz del 

incumplimiento del extremo pasivo la obligación requerida. 

  

Sigue de lo anterior, la verificación Jurídica tanto del documento como de la obligación que 

en él se encuentra plasmada (visible y corroborado a folio 1 a 14). 

 

Pueden demandarse ejecutivamente, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante  y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de las sentencias de condena proferida  por el juez o el tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de las providencias que en procesos contencioso administrativo o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia. 

Además de los documentos cuyo contenido y origen se acomoden a los requisitos indicados 

en el citado artículo, existen otros a los cuales la ley expresamente les otorga igual mérito.  

Entre ellos tenemos, el contrato de arrendamiento que de conformidad con el artículo 14 de 

la ley 820 de 2003, que regula lo concerniente a contratos de arrendamiento de vivienda 

urbana, permite demandar ejecutivamente las obligaciones que surjan con ocasión del 

incumplimiento del mismo por parte del arrendatario.  

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen reparo, 

se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. G. P, pero 

modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en cumplimiento a lo 

dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E:   

 

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el auto de 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en su 

oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso en Armonía 

con el Acuerdo 1887 de 2003 del CSJ. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

($250.000.) DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.cte. 
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TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a embargar 

y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9817b19cff49eaec1c36e2943f687bc8027e3ce609346a670b4a1ef3ad135bb8 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 20200021 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1908 

RADICADO No 2020-0021-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Junio Ocho (08) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior escrito, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la parte actora para que se sirva aportar el resultado de 

la notificación personal del demandado JESUS HERMES GIRÓN FAJARDO. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

daf8022452c29ca6709c7413383329b6ce6aef11fc4f4ddd072f6b8415c0187b 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000405 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1910 

 

RAD. No. 2020-00405-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Aclarar el auto que admitió la demanda No. 2163 del 09 de noviembre 

de 2020 en el numeral segundo, en el sentido de indicar que el término para 

correr traslado a la parte demandada es de 10 días y no como por error 

involuntario se mencionó.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab28179aaf8fb1828afbae5a5d987d8e6d73fb89399e4c18ccf99a05ad6c4765 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2020053000 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1874 

 

RAD. No. 2020-00530-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito de notificación presentado por la parte 

actora. Para que obre dentro del presente proceso y ser tenido en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

18634256eea991908647053e675d7c67fa9896225c9df0edc7d5d7abebb7a621 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2020-548 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1909 

 

RDA: No. 760014003013-2020-00548-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Cali, OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora solicita que se 

aclare el mandamiento de pago, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - respecto a la solicitud de aclaración del mandamiento de 

pago, remítase al peticionario a lo expuesto en el folio que antecede, 

donde el juzgado ya resolvió lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

770a0800dde76f4efb874930099824da73ef7a5455705c22b148fa9a52332ba1 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. 202100015 

RADICACIÓN: 7600140030132021-0015-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1913 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL VEINIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un término superior a quince días desde la 

inscripción en aplicativo para el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, y el 

extremo emplazado no compareció, se procederá a la designación de Curador Ad 

litem y así continuar el trámite pertinente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Agréguese a la demanda la constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS y la publicación aportada por la parte actora para que surta sus efectos 

legales. 

 

2) Conforme a lo previsto en los Artículos 48, 108 y 293 del C.G.P. se designa como 

Curador de la parte demandada DIEGO FERNANDO TORRES ARROYO, a: LEIDY 

DAMARIS OCAMPO, en su calidad de abogado titulado. 

 

3) Fíjese la suma de $450.000. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

Por concepto de gastos con ocasión de la labor que debe desempeñar el curador ad-

litem, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Artículo tercero del 

Acuerdo 1852 del día 4 de Julio de 2003, emitido por la Sala Administrativa del C.S. de 

la Judicatura.  

 

4) Comuníquese el nombramiento al citado auxiliar de la justicia, efectuándose la 

notificación del auto respectivo dictado en la presente demanda en los términos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01c7f2e0d4f45103841a66a7a913a5cfd60b029a01e37683c17f4950e8d8d2e9 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2021000207 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 1876 

RAD.  76-001-40-03-013-2021-00207-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL, contra CARLOS 

ALBERTO ARDILA LASPRILLA, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta la parte demandante como base de 

recaudo ejecutivo un PAGARÉ DIGITALIZADO No. 186000162, del presente 

cuaderno electrónico, a su favor del que se corrobora su incorporación, documento 

que reúne los requisitos del artículo 422 y 468 del Código General del Proceso 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el 

trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

• $4.085.817.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

186000162. 

 

• $869.215.oo por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 06 de 

septiembre hasta el 17 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 25 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- CARLOS ALBERTO ARDILA LASPRILLA, suscribió a favor de la COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL, el título valor por la suma ya indicada, 

la cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido 

cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad con el decreto 806 de 2020, quien no 

hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  
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CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL, en esta ciudad, 

en la fecha anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante 

el no cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución 

se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $500.000. QUINIENTOS MIL PESOS 

Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 
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CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12c7067fbd3d106dada3cedc348672d3f86aeddb0ac015e980343d732e799043 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1871 

RADICADO No 2021-00213-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Junio Ocho (08) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior escrito, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la parte actora para que se sirva aportar el resultado de 

la notificación personal del demandado JHON STIVEN RAMIREZ 

GUERRERO. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f797351dc9e52ae3ab67018770324b777c0d26347acc5bc4948efe28f17f731f 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1873 

 

RAD. No. 2021-00241-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito de notificación presentado por la parte 

actora, con resultado negativo. Para que obre dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4030e4575f3b5238d1871599fab301d6af0491a83863f900d19312f27f75fd5 

Documento generado en 09/06/2021 04:01:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1872 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00265-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento de la parte demandada VALENTINA ORTÍZ CABAL. únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo 

solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada VALENTINA ORTÍZ 

CABAL, identificada con C.C. 1.234.192.684 en el registro nacional de personas 

emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0deac6bc1b07ef7b31e7ecb821ccbcaf7a06c86eaf38ffc244bbb7227fff0ad 
Documento generado en 09/06/2021 04:01:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


